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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
PRO AGUINALDO DEL COMBATIENTE

El «Boletín Oficia! del Estado*, 
número 119, correspondiente al 27 
del actual, publica una Orden del 
Ministerio del Interior que dice: 

«Nuevamente este año, porque 
las circunstancias asi lo demandan 
ha de venir el patriotismo y gene 
rosidad de los españoles en ayuda 
y obsequio de nuestros soldados 
con motivo del recuerdo, a todos 
debido, en las próximas fiestas tra
dicionales de Navidad, y al objeto 
de encauzar y distribuir las cuan
tiosas aportaciones que habrán de 
producirse, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1. ° Por todos y cada uno de 
los Ayuntamientos liberados, se 
abrirá, a partir de la publicación 
de esta Orden en el B. O del Esta
do, con el título- «Pro Aguinaldo del 
Combatiente», una suscripción na
cional, que tendrá por única finali
dad la recaudación de toda clase 
de donativos en metálico o en es
pecie con destino a los combatien
tes que luchan en los frentes de 
combate, a.los soldados y milicias 
de guarniciones y a los heridos y 
enfermos que se. encuentren hos
pitalizados.

2. " A dicha suscripción podrán 
contribuir todas las entidades y 
particulares, no sólo con sus apor
taciones personales, sino con los 
demás medios de recaudación que 
sus iniciativas les sugieran, para 
'o cual se. deberán organizar ac
tos y cuestaciones públicas, pre
via autorización e intervención 
inexcusable de los Ayuntamientos 
respectivos y de acuerdo con las 
Delegaciones Provinciales o Loca- 
ios de Asistencia a Frentes y Hos
pitales, que deberán prestar al me
jor éxito de la recaudación, el per
sonal de que dispongan.

3. ° Diariamente se expondrán 
al publico las listas de suscripción 
en los respectivos Ayuntamientos 

hasta el día 10 del próximo mes de 
diciembre, en que finalizará el pe
ríodo de recaudación. Pasada esta 
fecha se remitirán estas listas, de
bidamente autorizadas, por los Al 
cakles o Juntas Recaudadoras, a 
los Gobernadores Civiles respec 
tivos, los qu<- las conservarán a 
disposición del Ministerio del Inte
rior.

4.°  Donativos en metálico. La 
recaudación en metálico, hecha por 
los Ayuntamientos, únicos autori
zados para ella, será entregada al 
finalizar el plazo en lo.s Gobiernos 
Civiles respectivos, los que a su 
vez enviarán, antes del día 20 de 
diciembre, las sumas recaudadas en 
su provincia y las que pudieran te
ner de. la colecta del año anterior 
a la Cuenta Corriente abierta en la 
Sucursal del Banco de España, en 
Burgos, bajo el título «Pro Agui
naldo del Combatiente», a disposi
ción de osle Ministerio, de las que 
se librarán las cantidades que de
mande la Delegación Nacional de 
Asistencia a Frentes y Hospitales 
para abono de los aguinaldos, por 
ella confeccionados.

: 5.° Donativos en especie. Los
: Ayuntamientos depositarán en los 
. locales que los Gobiernos Civiles 

designen, los donativos de esta ín
dole, qurCse pondrán a disposición 
de la Delegación Nacional de Asis
tencia a Frentes y Hospitales, 
quien ordenará el destino que ha
ya de dárseles y la forma de su 
aprovechamiento.

6. ° La Delegación Nacional de 
Asistencia a Frentes y Hospitales 
será la encargada de confeccionar 
los aguinaldos y distribuidos a los 
combatientes, siguiendo las instruc
ciones del Ministerio del Interior, o, 
en su caso, de la Jefatura del Servi
cio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales.

7. ° Los Servicios Nacionales 
de Prensa y Propaganda del Minis
terio del Interior se encargarán de 
la publicidad de esta Orden, asi co
mo de. las listas de las cantidades 
recaudadas.

8.°  El Servicio Nacional de 
Abastecimientos y Transportes fa
cilitará, según Orden de este Mi
nisterio, los vehículos necesarios 
para la distribución de los aguinal
dos.

Burgos 25 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—Serrano Suñer.»

*
* *

No dudo que este año ha de 
contribuir la provincia tan satisfac- 
toiia y lucidamente, como en años 
anteriores, a endulzar generosa
mente la dureza de la vida que a 
nuestros hijos, hermanos y allega 
dos impone la lucha de liberación 
de la garra soviética.

Para lograr tan patriótico fin y 
en evitación de posibles dudas, los 
Ayuntamientos de la provincia se 
atendrán a las normas siguientes:

1. a A partir del día de la fecha 
procederán a la apertura de la sus 
cripción «PRO AGUINALDO DEL 
COMBATIENTE» en todos los 
pueblos de su demarcación, admi
tiendo toda clase de donativos, en 
metálico o especie.

2. a Los Alcaldes, bajo su res
ponsabilidad, cuidarán deque las 
listas de donantes se expongan 
diariamente al público en los res-' 
pectivqs Ayuntamientos, hasta el 
día 10 del próximo mes de diciem
bre, fecha en que queda cenada 
la suscripción. Pasada esta fecha 
y con toda la rapidez necesaria re
mitirán las listas, tanto de metálico 
como de especie, debidamente au
torizadas, por los Alcaldes o Jun
tas Recaudadoras, si se hubiesen 
formado, a este Gobierno Civil.

3. a Con la misma rapidez, y a 
ser posible, a la vez que las listas, 
sin que el plazo exceda, en ningún 
caso, del día 15 de diciembre, en
tregarán la recaudación en metá
lico, en este Gobierno Civil (Se
cretaría de la Junta Provincial de 
Beneficencia), y lo recogido en es
pecie, en el almacén de la Delega
ción provincial de Asistencia a 
Frentes y Hospitales, calle del Ge
neral Mola, núm 5 (antes Pro
greso), de esta capital.

Del reconocido celo de los Al
caides, espero el más exacto y 
puntual cumplimiento de las ante
riores normas.

Burgos 28 de octubre de 1938.= 
III Año Triunfal.

El, Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Es

tado», correspondiente al dia 15 
del actual, número 107, segundo 
semestre, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Hacienda:

Admisión de facturas de inte
reses de la Deuda.

«limos. Sres.: La Orden de este 
Ministerio de 14 de junio pasado 
determinó la forma en que debía 
procederse ala calificación déla 
propiedad, o, en su caso, de la le
gítima y pacífica posesión de los 
títulos de la Deuda del Estado, de 
la de! Tesoro y de las especiales, 
a los efectos del pago de los inte
reses, de acuerdo con lo estable
cido por la Ley de 12 de mayo an
terior.

Practicada ya dicha calificación 
respecto a numerosísimos títulos 
de la Deuda, y resuelto por Orden 
de este Departamento, dictada con 
esta fecha, que se admitan a su 
debido tiempo las facturas de in
tereses correspondientes a cuantos 
vencimientos se produzcan én el 
último trimestre del corriente año, 
se impone fijar la norma a que han 
de sujetarse los tenedores de los 
valores que se hallen en las con
diciones indicadas para poder ha
cer efectivo el importe de tales in
tereses.

En su virtud, este Ministerio, a 
propuesta del Servicio Nacional de 
Deuda Pública y Clases Pasivas, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente.

1.°  Los tenedores de títulos de 
las Deudas del Estado y del Teso
ro, asi como los de las especiales, 
a que se n fiero la L< y de 12 de 
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mayo último, que tengan a su fa
vor la declaración de propiedad o 
de legítima y pacífica posesión, 
formulada en la forma prevenida 
por la Orden de este Departamen
to de 14 de junio siguiente, debe
rán presentar a sus respectivos 
vencimientos, en las Delegaciones 
de Hacienda competentes —por sí 
o .por medio de mandatario ver
bal— para hacer efectivos los in
tereses que se devenguen en el pe
ríodo comprendido entre el pilme 
ro de octubre y el 31 de diciembre 
del año actual, las oportunas fac
turas de cupones, en las que se 
relacionarán éstos, consignando en 
la parte superior de dichas facturas 
el número de registro que la De
legación de Hacienda asignó a la 
declaración jurada, deducida en 
cumplimiento del apartado a) del 
número tercero de la invocada Or 
den de 14 de junio pasado.

Si la presentación de referencia 
se efectuase por medio de Bancos 
o Banqueros por tratarse de títulos 
admitidos en depósito, habrá de 
acompañarse a las facturas la rela
ción de los depositantes, con expre
sión del valor nominal de los efec
tos depositados, debiendo mencio
nar, además, el número de registro 
de la declaración jurada a que se 
refiere c! párrafo precedente.

2. ° En el caso de que los títulos 
tuviesen agotados los cupones, o 
bien se tratase de inscripciones no 
minativas, tanto éstas como aqué
llos se presentarán juntamente con 
la factura, en la que se hará cons 
tar el número de registro de la de
claración jurada a que se refiere el 
apartado anterior.

3. ° La presentación de las fac
turas a que se contrae esta Orden 
deberá llevarse a cabo necesaria
mente en las mismas Delegaciones 
de Hacienda que realizaron la ca 
lificación de la propiedad o de la 
legitima y pacífica posesión, exi
gida, a los fines de! abono de inte
reses, por la repetida Orden de 14 
de junio pasado, y

4. ° Por el Servicio Nacional de 
Deuda Pública y Clases Pasivas se 
dictarán las instrucciones oportu 
ñas para el desarrollo de las nor
mas contenidas en la presente Or 
den, a fin de que las dependencias 
provinciales puedan hacer efecti 
vos a los tenedores de los títulos 
de la Deuda, con las necesarias 
garantías para la Hacienda, y con 
sujeción a un criterio uniforme, los 
intereses ya devengados y los que 
en lo sucesivo se causen, duran
te el último ti imestre del año ac
tual.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos 11 de octubre de 1938.= 
III Año Triunfal.=Amado.=Seño- 
res Jefes del Servicio Nacional de 
Deuda Pública y Clases Pasivas y 
Delegados de Hacienda.

Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 22 de octubre de 1938.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

Magistratura de Trabajo de Burgos.

Cédula de citación.
En los autos que luego se hará 

mención, ha recaído providencia, 
suspendiéndose la celebración de 
los actos de juicio que estaban se
ñalados para el dia 29 de los co
rrientes, a las cuatro de la tarde, 
mediante la festividad del día, y 
señalándose nuevamente para su 
celebración el dia 31 de los co
rrientes, a las cuatro de la tarde, 
en cuyo día y hora deberán com
parecer los interesados en la sala 
audiencia de esta Magistratura, sita 
en la Avenida del General Sanjur- 
jo, núm. 36, advirtiéndoles que de
ben hacerlo provistos de los me
dios de prueba de que intenten va
lerse, así como que a dicho acto 
pueden comparecer dirigidos de 
Letrado o representados por Pro
curador, lo que pondrán en cono
cimiento del Tribunal dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes 
al de la inserción de esta cédula 
en el Boletín Oficial de la provin
cia; que si se hallaren movilizados 
pueden hacerlo por persona que 
les represente, y que no se suspen 
derá tal acto por falta de asisten
cia de las partes.

Expedientes.
Orencio Ortega, contra Toribio 

Antón y Julio González, sobre re
clamación por horas extraordina 
rías.

Juan José y Martiniano Santos, 
contra Juan Arranz, sobre recia 
mación por despido.

Amadeo Navarro , Timoteo 
Arranz y Cayo Navarro, contra 
Joaquín Araujo, sobre reclamación 
por salarios.

Elias Rodríguez Pérez, contra 
Emilio Rodríguez Manrique, sobre 
reclamación por despido

Leandro Tapia, contra Isidoro 
Arija, sobre reclamación por des
pido.

Crisógono Tapia, contra Teodo- 
sio Portes, sobre reclamación por 
despido.

José María Ortiz, contra Alvaro 
Tobalina, sobre reclamación por 
despido.

José María Ortiz, contra Alvaro 
Tobalina, sobre reclamación de sa
larios.

Y para que tenga lugar la notifi
cación y citación acordada, se pu
blica la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a los efectos 
oportunos.

Burgos 25 de octubre de 1938.= 
III Año Triunfal. = El Secretario, 
Sixto V. de Benito.

Servicio Nacional del Trigo

Como ampliación a la orden da
da el 15 de octubre corriente y pu
blicada en el B. O. de la provincia 
de 17 del mismo, vengo a señalar 
que tienen obligación de hacer la 
Declaración Jurada C-1, todos 1"S 
Ten--dores de Trigo, obtenido por 
rentas e igualas, que no lo hayan 
hecho hasta la fecha.

Queda fijado el plazo del 10 de 
noviembre próximo, para cumpli
mentar esta orden Los contraven
tores serán sancionados y el trigo 
en posesión de los mismos decla
rado ilícito.

Burgos 25 de octubre de 1938 = 
III Año Triunfal.=EI Jefe Provin
cial, losé María Muñoz.

Providencias judiciales
Santibáñez-Zarzaguda

En virtud de providencia de esta 
fecha del Sr. Juez municipal de 
esta villa, dictada en las diligén 
cías de ejecución de sentencia del 
juicio verbal civil, seguido por don 
Luciano José Pérez Córdova, Pro
curador, en nombre de D. Juan Va
llado González, contra D. Rafael 
Alvarez Abad, sobre pago de 510'60 
pesetas, se sacan a pública subas
ta, por el término de veinte días, 
los' siguientes bienes:

Cincuenta fanegas de trigo rojo, 
que por hallarse sujeto a tasa ofi
cial, según el Decreto del Ministe
rio de Agricultura de 17 de junio 
de 1938, es el precio total de tasa 
correspondiente al mes de noviem
bre próximo, de 1 105 pesetas.

Cuyos bienes, que han sido em
bargados como de la propiedad del 
citado demandado D. Rafael Alva
rez Abad, se hallan valorados en 
1.105 pesetas y están de manifies
to en el domicilio del demandado 
de esta villa, siendo depositario 
D. Nicolás Alvarez Rayales, de
biendo celebrarse el remate el día 
14 de noviembre próximo, a las 
doce, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la Plaza de Es
paña.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtiendo 
que no se, admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que previamente se 
consigne en la mesa del Juzgado, 
o en el Establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 por lo me
nos del valor de los frutos que sir
ve de tipo para la subasta.

Santibáñez-Zarzaguda 25 de oc
tubre de 1938.=111 Año Triunfal.= 
El Juez, Isaías Ortega.=EI Secre
tario, Marcelo Palacios.

En virtud de providencia de esta 
fecha del Sr. Juez municipal de 
esta villa, dictada en las diligen

cias de ejecución de sentencia del 
juicio verbal civil, seguido por don 
Luciano José Pérez Córdova, pro. 
curador, en nombre de D. Juan Va- 
liado González, contra D Francis- 
co González Alvarez (2), sobre 
pago de 237 pesetas, se sacan a 
pública subasta, por el término de 
veinte dias, los siguientes fiutos-

Diez y siete fanegas de trigo ro
jo, que por hallarse sujeto a tasa 
oficial, según el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 17 de 
junio de 1938, es el precio total de 
tasa correspondiente a! mes de no- 
vii inbre próximo, de 375 pesetas y 
70 céntimos.

Cuyos fiutos, que han sido em
bargados como de la propiedad dd 
citado demandado D. Francisco 
González Alvarez (2), se hallan va
lorados en la suma de 375'70 pese
tas y están de manifiesto en el do
micilio del demandado de esta villa, 
siendo depositario 1). Nicolás Al
varez Ruyales, debiendo celebrar
se el remate el dia 14 de noviem
bre próximo, a las doce y media 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito cu la Plaza 
de España.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtien- 
do que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que previamente 
se consigne cu la mesa del Juzga
do, o en el Establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 por lo 
menos del valor de los frutos que 
sirve de tipo para la subasta.

Santibáñez-Zarzaguda 25 de oc
tubre de 1938 =111 Año Triunfal. = 
El Juez, isaias Ortega.==E1 Secre
tario, Marcelo Palacios.

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de la provincia 

de Burgos

Dando cumplimiento a lo ordena
do en el Decreto del 20 de agosto 
de 1938, D.a Angeles de la Vega 
Loma, ha solicitado autorización 
para poner en funcionamiento en 
esta capital, calle San Pedro Car- 
doña, 17, una instalación de mo
lienda de óxido de hierro y tierras 
para industria.

Aquellas personas o entidades 
que se consideren perjudicadas 
con esta instalación, podrán diri
girse a la Delegación de Industria, 
durante el plazo de ocho días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el (B. O.)

Burgos 22 de octubre de 1938.= 
III Año Triunfal. = El Ingeniero 
Jefe, P. O , Luis Pelayo.

Alcaidía de Santibáñez Zarzaguda

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento



general en sus dos partes perso- 
g ¡ y real, formado con arreglo a 
l0< preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem- 
brede 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
ReaU decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Santibáñez Zarzaguda 17 de oc
tubre de 1938.= Tercer Año Triun
fal.=EI Alcalde, Ventura Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sargentos de la Lora.
Villasilos.
Santa Maria Ribarrcdonda.

Hnuncios particulares
Alcaldía de Villasur de Herreros.

Con las condiciones del pliego 
publicado en el B O. de la provin
cia, el dia 25 de noviembre, y hora 
de las once de su mañana,-tendí á 
lugar la subasta de 100 estéreos 
inmaderables, tasados en 200 pe
setas, con arreglo al pliego de con
diciones de la Jefatura Forestal y 
las administrativas de este Ayun
tamiento.

Villasur de Herreros 28 de octu
bre de 1938.=Tercer Año Triun
fal. =E1 Alcalde, Dionisio Martínez 
Moral.

JOSE CAIIAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer 
DIATERMIA .

Consultas de 11 a 12 y de 2% a 5

Calera 13, 3."—Telefono 1372
8-8

F. URRACA 
OCULISTA 

DEL HOSPITAL ÜE BARRANTES 

Consulta particular: De 11 a 2 y de A a 6
Gratis a los pobres 

üain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
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En todo el monte. Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas

El Cerro.—N. tierras labrantías, E. corta de hace dos años, sur 
corta del año anterior y O. línea de árboles marcados.—Poda de 
roble dejando guías y roza de roblizo dejando los mejores re
salvos.. ...................................................

En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.
En todo el monte.—Entresaca de 50 robles secos e inmaderabies 

marcados.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas
En todo el monte.—Entresaca de 50 robles secos e inmaderabies 

marcados.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas...
En todo el monte.—Entresaca de 30 robles secos c inmaderabies 

marcados.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas...
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas.....................................

Tenadas Bajeras.—N. camino de Galarde, E. monte de Villamóri- 
co, S. fincas particulares y O. cárcavas.—Poda de roble dejando 
guías y entresaca de matorros de la misma especie dejando los 
mejores resalvos............................................. ...............................

Espinalejo.—N. Monte la Junta de Agés, E. Vallejolera, S. carre
tera y O. camino de San Juan.—Poda de roble dejando guías y 
roza de la misma especie dejando resalvos y limpia de malezas.

El Picón.—N. Barrios de Colina, E La Via Vasco, S. monte y tie
rras labrantías y O tierras labrantías.—Roza a matarrasa de 
mata baja de roble.=En todo el monte.—Leñas muertas y arran
que de malezas..................................................................................

Mojón Pardo.— N. y E. monte, S. camino de Villafranca y O. corta 
anterior.—Roza a matarrasa de mata baja de roble.=En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.....

Cañal de las Zarzas.—N. camino a Peñahorada, E. corta anterior, 
S Cimbre de los Colmenares y O. Caña! de las Zarzas.—Roza 
de roble dejando los mejores resalvos.=En todo el monte.—Le
ñas mucitas y arranque de malezas ........................................

Las Matas.—N. Arroyo Aguatraga y E., S. y O. tierras labrantías.
Poda de roble dejando guías.=En todo el monte. —Leñas muer
tas y rodadas....................................................................................

Entradilla.—N. monte particular, E. río Canaleja, S. poda del año 
anterior y O. Campo Espinar.—Poda de roble dejando guías.= 
En todo el monte.— Leñas muertas y rodadas...........................
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4 150 10 10 10 » 160 220

4 150 10 10 » 150 190

4 760 » 120 10 500 600

4 300 » 40 40 550 790

4 200 » 40 60 > 750 870

4 1350 40 30 > » 1150 1390

4 1000 50 40 > > 800 1300
200 20 40 380 380
200 20 50 » 600 600

4 2206 110 146 5 1380 1580

4 962 26 72 » 950 1'150

4 620 45 62 900 1100

4 345 16 i 28 > > 350 490
4 410 24 ¡ 36 > 360 380

143 San Adrián de Juarros.
Idem..........................

> 30 60
144 San Adrián................... El Rebollar................. >

30
»

145 Idem............................. Brieva.......................... Valdeplumeros............ 60

146 Santa Cruz de Juarros. Santa Cruz.................. Dehesa San Martín... » »
120147 Idem............................ Id. y otros.................... Matanza...................... » 60

148 Idem............................. Santa Cruz.................. El Robledo.................. X »
149 Santovenia de Oca... Santovenia................... Las Balleneras.......... 30 60

150 Idem............................. Villamórico.................. El Bardal..................... » 20 40

101 Ages.................. .......... Ages............................. La Hoya.............. ........ » 50 100

151 Idem............................. Id. y otros........... La Junta..................... . > 120 240

152 Tobes y Rahedo........ Tobes .......................... Rahedo ........................ 70 120

153 Urrez............................. Ui rez............................. Cuevachote................ > 120 240

154 Idem............................. Id. y otros.................... Valdesesoldo.............. 220 500

155 Villamiel de la Sierra . Villamiel........... ............ Dehesa Boyal.............. > > »
156 Idem ......................... Idem....................... ...... La Umbría... .............. X

100158 Villasur de Herreros.. Villasur........................ Gustares...................... 200
159 Idem........................... .. Idem............................. El Robledo. . ............... » 100 200

160 Villorobe...................... Villorobe....................... La Cabeza ................... 100 200

161 Idem........ .....  . ......... Herramel...................... Sanchimoro.................. > 70 140

162 Idem .. ......................... Uzquiza ....................... La Solana.................... 10 20

 

PREVENCIONES

1. a En cumplimiento a lo dispuesto en las vigentes disposiciones relativas a los disfrutes de aprovechamientos forestales, los Ayuntamientos o Juntas Vecinales y Entidades menores que tienen derecho 
al disfrute de leñas y pastos, concedido^ para el año forestal de 1938 39, presentarán, en las oficinas del Distrito Forestal de Burgos, la carta de pago del 10 por .100 del importe de dichos aprovechamientos, asi 
como la carta de pago del 20 por 100 de Propios de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año forestal anterior, o sea 1937-38, sin cuyos requisitos no se expedirá la licencia

2. a Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado Distrito, inmediatamente, para su enajenación en pública subasta, si así 
conviniere.

En caso de no presentarse las mencionadas cartas de pago, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los referidos aprovechamientos, se procederá al cobro de los citados 
JO y 20 por 100, conforme a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas se concede un plazo, para su ejecución, hasta el 30 de septiembre de 1939
3. a Terrenos acotados en todos los montes los tallares y quemados.
Burgos 29 de agosto de 1938.=III Año Triunfal. =EI Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

Imprenta Provincial


